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Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los triuuites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 9 de mayo de i972.-EI Delegado provincial, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Industria accidental, Luis Gar~

mendía Jcrrín.-L577'D.

RESOLUCiON de la Delegación Prnvincial de Sego"
vin por la que se autoriza el eslablecimil:nto de la
linea que se cita.

Visto el €xpediente incoado en la Sección de Industria de
esta Delegación Provincial del Ministerio cle Industria de
Segovia, a petición de ",Unión Eléctrica, S. A.,., con domicilio en
Madrid, Velázquez, 157, y oficinas en Segovia, Juan Bravo, 30,
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad
públíca para el establecimiento de una instalación eléctrica
de línea alta tensión, y {;umplidos los tramites reglamentarios
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1~66, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y
de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de
1 de febrero de 1968, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Segovia" a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a "Unión Eléctricas, S, A.», la instalndon de la
linea alta tensión, cuyas principales característicao wn las
siguientes:

Linea trifásica de circuito simple a 1.5 kV., con conductores
de aluminio-acero de 51,59 milimetros cua.drados de sección
cada uno, sustentados por aisladores de cade-n.a sobre apoyos de
hormigón y metitlico, cuyo recorrido de 10.58:1 metros de longitud
tendrá su origen en la subestación de ...Otero de Herreros", fi
nalizando en el centro de transformación de- .,Zarzuela del
Monte», discurriendo por los términos municipales de Otero de
Herreros, Vegas de Matute y Zarzuela de,J Monte.

D~clarar En concreto la utilidad pública de la instala
cíón elécttica que se autoriza, a los efectos señalados en la
Ley 10/1900, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y su Reglam,ento de aplicación de
20 de octubre de 1966. .

Esta instalación no podra realizarse mientras no cuente
el peticionario de la misma con la a¡:.robación de su proyecto
de ejecución, previo cumplinmiento de los trámites que se seña·
lan en el capítulo IV del' cltado n~creto 2617/1966, de 20 de
octubre.

Sgovia, 23 de mnyo de 1972.-EI Dplegado provinciul, Angel
Lago Huertas.--7.3··1J-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Prú"incial a in.'i{ancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, solicitando autorización para la instala
ción y declaración de utilidad publica. a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de las instalaciones eléctricas,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Referencia; 1,774.
Origen de la línea: Origen E. T. número 1R6_
Final de la línea: Nuevit E. T. Casota I y CasQta 1I
Término municipal que afecta: Tortosa.
Tensión de servicio: 11 Kv.
Longitud Enkil6metros: 0,322 (cable sublerr~neo}.

Conductor: Aluminio de 70 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Estación transformadora:
Tipol Caseta.
Potencia: 2 X 400 KVA.
Relación transformadora· 6.000/380 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1967,
de ~8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
nOVIembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis
terial de 4 de enero. de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea soli-citada con la E. T.
que se cita y declara la utilidad pública de la misma a los
efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la l.ey 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966,

Tarragona, 10 de mayo de 1972.~El Delegado provincial José
Antón Solé.-7.893-C. '

RESO¿UCION de la Deiegación Provincial de Za
mora por la que se autoriza el establecimiento de
las instalacrones efectrícas que se citan. Expedien
te .'1.-68/71.

Visto el expediente incoado en la Sección de Indu5tria de
esta Dt'legacj':m Provincial del Ministerio de Industría de Za
mora a petición de "lberduero, S. A.-.., con domicilio en Zamora,
calle Mui'ioz Grandes, 14, solicitando autorizacíón y declara
ción en concreto de utilidad pública para el· establecimiento
de líneas elé<.tricas, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capítulo 111 del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instahiciones eléctricas, y en el capítulo III del Re
glamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de
1 :de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Zamora, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a ~Iberduero, S. A.~, la instalación de las líneas,
cuyas principales característIcas son las siguientes:

Linea a 13.2- KV., con origen en apoyo 77 de la actual E. T. D"
San Román-Tamame a Soga. Tendrá una longitud de 5.388 me
tros y finalizan! en apoyo numero llB.

Derivación de la anterior en el apoyo número 88, protegida
con fusibles de ballesta, de 354 metros de longitud, para en
lazar con la existente al C. T. llamado ~Fadoncinos", en la de
hesa del mismo nombre.

Derivación de apoyo 101 de la general, con 280 metros de
longitud. enlazando con la línea actual a C. T...Fadón-.

Cambio de conductor a aluminio-acero de 54,6 milímetros
cuadrados en el resto de línea a Fadón, 190 metros.

Derivación en el apoyo 116, con fusibles de ballesta, al C. T.
..Gáname», enlazando con la línea a Gáname y con longitud
de 263 metros.

Las características de (-stas lineas son: Apoyos de hormigón,
cruceta nappe voute, conductores aluminio-acero de 74,4 milí
metros cuadrados en la general y 54,6 milímetros cuadrados
en las derivaciones, aisladores en cadenas de suspensión para
15 KV.

Declarar en concreto la .utilidad pública de las instalaciones
eléctricas que se autorizan a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalacíúnes eléctricas, y su Reglam0nto de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servició mientras no
cuente el oüticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
ql,.\e se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre.

Zamora, 29 de mayo de 1&72.-EI Delegado provincial. P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.-7.649-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
mora por la que se autoriza el establecimiento de
la variante de linea que se cita. Expediente A-75/7L

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
esta Delegad6n Provincial del Ministerio ·de Industria de -Za
mora, a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en esta
capital, calle Muñoz Grandes. 14, solicitando autorización y
declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de variante de linea a 13,2 KV. Y 20 KV., y cumplidos
los tramites reglamentarios ordenados en el capitulo III del
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y 'en e~ capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en
la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Zamora, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a ulberduero, S. A.~, la variante de las l~neas,

cuyas rrinclpales características son las siguientes:
Variante en la línea de 20 KV. desde la subestación de El

Torrao a Villalpando, en término municipal de Z~ora, de
302 metros de longitud, en proximidades de la Subsidiaria de
Campsa.

Variante a 13,2 KV. paralela a la anterior de la linea deno
minada Urbana-Norte, de 225 metros de longitud, ambas va
riantes sobre los mismos apoyos especiales de celosía metálica
y con9uclor aluminio-acero de 116 miJimetros cuadrados.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones
eléctricas que se autorizan a 106 efectos señalados en la Ley
10/1006, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20
de:octubre de 1966.

Estas instalaciones no podrim entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de las mismas con la aprobación de
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su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966.
de 20 de octubre. :'\.

Zamora, 29 de' mayo de 1!?-72.-EI Delegado provinciaL P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.~7.{j48-C.

RE80LUClON de la Delegación Provincial de Zá
mora por la que se autoriza- el establecimiento
de las líneas eléctricas y centros de transformación
que se citan. Expediente A-SO-7l.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Za
mora a petición de ..IbeJ:duero, S. A.», con domitilio en esta
capital, calle Mufioz Grandes, 14, solicitando autorización y
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de .líneas eléctricas y centros de transformación, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III
del Decreto 2617/1966, sobre autOIizaci6n de instalaciones eléc
tricas, yen'" el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo oI'denado
en la Orden de. este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley
de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Za
mora, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a .-Ibarduero, S, A.u, la instalacíón de las líneas
eléctricas y ceno'os de transformación, CUyDS carncterísticas
principales son las siguientes:

Linea eléctrica a 13,2 KV. con origen en apoyo número] 10
de la generel Sogo-Fadón, de 10.319 metros y final en apoyo 77
y las siguiente-s derivaciones:

Del apoyo número 11 a centro de transformación Cáname
Molino, con longitud de 1.024 metros. De ésta deriva a su vez
en apoyo número 6 una linea de 35 metros al C. T. Ganam-e
Iglesia.

Derivación en apoyo 32 de la general a C. T. Fresnadillo, de
2.228 metrcs de longitud.

Derivación del apoyo 58 de ]a general a e T Abelón, de
796 metros de longitud.

Derivación del apoyo 76 de la general a C. T. Moral de
Sayago, de 1.415 metros de longitud.

Las características de estas lineas son: Fusible de ballesta
en origen, apoyos de hormigón armado y vibrado, cruceta "nap
pe voute_, aislador de suspensión tipo «Esperanzau 1507 y con
ductor aluminio-acero de 74,4 milímetros cuadrados en las deri
vaciones.

Centros de transformación: Gáname-Molino con transforma·
dar de 50 KVA.; Fresnadillo con transformador de 25 KVA,
Abelón con transformador de 25 KVA. y Moral de Sayago cen
50 KVA,

Estos cuatro centros de transfonnadón son tipo interior en
caseta,. Un quinto C. T. en Gáname denominado Iglesia es tipo
intemperie sobre dos postes de hormigón y transformador de
25 KVA. Relación de todos los transformadores, 13.200/398-230,
con regulación en el primarío de :1:: S-ID por 100.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones
eléctricas que se autorizan a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sandones en mate ría de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966 de
20 de octubre. '

Zam?ra, 30 de mayo de 1972.-El Delegado provincial, "por
delegaCIón, el Ingeniero Jefe de la Sección de lnduslria.-793S-C.

.MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 17 de mayo de 1972 por la. que se dispone
se cu.npla en sus propios términos la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo en los recursos con
tencio8o-administrativos acumulados números 10.477,
10.478 y 10.479, int6rpuestos respectivamente por don
Francisco Serrano del Amo, don Ramiro Navio Mar
tinez y don Vicente Garda San.tos.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Quinta del Tribu
nal Supremo con fecha veintitrés de septiembre de mil novecientos
setenta y uno, sentencia firme en los recursos contencioso-admi~
nistrativos .acumulados números. 10.477; 10.478 Y 10.479; interpues
tos respectIvamente por don Francisco Serrano del Amo donRa~
mir? Navio Martínez y don Vicente García Santos, sobr'e impug
nacIón de la Orden del Ministerio de Agricultura de 28 de di-

ciembre de 1967, que aprueba las nonnas para los funcionarios
propios del Patrimonio Forestal del Estado; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

..Fallamos: que ratificando el desistimiento de los recursos
números 10.'1,77 y 10.478 promovidos por don Francisco Serrano
del Amo y don Ramiro Navio Martinez y desestimando el recur·
so número 10.479, promovido por don Vicente Carda Santos, im~

pugnando normas del Ministerio de Agricultura de 28 de diciem~

bre de 1967 referentes a Funcionarios del Patrimonio Forestal
del Estado, así como la desestimación del recurso de reposición
por el mismo interpuesto, debemos declarar no haher lugar a
revocar ni anular el expresado acto administrativo por hallarse
ajustado a derecho, absolviendo de la demanda a la Administra~

ción y sin hacer especial declaración respecte a costas....

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de J1}ayo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nmo. Sr. Subsecretarío del Departamento.

ORDEN de 29 de mayo de 1972 por la que se aprue~

ba el proyecto reformado y se concede una prórro
ga para la terminaCión de 10.8 cbras del Centro de
pasteurízación y. esterilización de leche a instalar
en Albacete (capitalJ por la Entidad ",Industrias
Lácteos Manchegas, S. A.u, industria comprendida
en Sector Industrial Agrario de Interés Preferente.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Direccíón General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios sobre petición formulada por la Entidad <rlndus~
trias Lácteas· Manchegas, S. A.u, de que se prorrogue el plazo
de terminación de las obras y se apruebe el proyecto reformado
donde quedan reflejadas las modificaciones introducidas respec
to al que sirvió de base a la Orden de este Ministerio de 7 de
octubre de 1971 por la que se declara comprendida en Sector
Industrial Agrario de Interés Preferente la instalación de un
Centro de pasteurización y esterilización de leche en Albacele
{capitall, y de acuerdo con lo di~puestoen la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, sOCre industrias de interes preferente, y demás
dísposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha resuelto:

1. Autorizar la realización con arreglo al proyecto reforma
do del Centro de pasteurización y esterilización de leche a ins
talar en Albacete (capital) por ]a Entidad ",Industrias Lácteas
Manchegas. S. A,,,, concediendo a la nueva instalación la mis
ma calificación y los mismos beneficios que los señalados en
la Orden de este Ministerio de 7 de octubre de 1971, por la que
se declara comprendida en Sector Industrial Agrario de Interés
Preferente a la mencionada industria láctea.

2. Aprobar el proyecto reformado, con un presupuesto de
68.470.460,90 peset~s.

3. Prorrogar hasta el dla 21 de diciembre de 1972 el plazo
anteriormente concedido para la total terminación de las obras
e instalaciones.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madríd, 29 de mayo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImo Sr, Direct0r general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios,

RESOLUCION de la Secretaria General Técnica
por la que se regula la calificación de Empresa
agraria colaboradora para las estadísticas de viñedo
y olivar.

En el arlísulo 6.~ de la Orden ministerial de 10 de mayo
de ]972 (~Boletín Oficial del Estado" número 123, de 23 de mayo)
sobre concesión de subvenciones a las Empresas agrarias co
laboradoras de la Secretaría General Técnica, se autoriza a este
Centro directivo a dictar las instrucciones necesarias para el
mejor desM'rollo de la misraa, y en su artículo 1,° se dispone
que serán objeto de dicha Orden las informaciones sobre datos
estadístiCos, contables y económicos.

En virtud de dichos preceptos y de acuerdo con el Programa
de Estadísticas y Encuestas, esta Secretaria General Técnica ha
resuelto:

Primero.-Se establece para la colaboración en las estadísti
cas de viñedo la calificación de Empresa agraria colaboradora
a explotacíones vitícolas radicadas en las provincia de Ciudad
Real, Toledo, Albacete, Zaragoza, Valencia, Tarragona, Badajoz,
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